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Calarcá, Quindío veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
Sustanciación. 02.10.20.115-270-30-0930 
Rad. 631304003001-2021-00004-00 Extra. Pro 
 
 
En atención al escrito que antecede, y de conformidad con lo previsto en el inciso 
segundo del artículo 75 del Código General del proceso, se reconoce personería 
para asistir a la diligencia de entrega del vehículo automotor objeto de garantía 
mobiliaria a la doctora Luisa Fernanda Vélez Acevedo como profesional del derecho 
inscrita en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad FH 
VÉLEZ ABOGADOS S.A.S. 
 
Así mismo y por encontrarlo procedente, desde ya se ordena CANCELAR la orden 
de retención que recae sobre el vehículo automotor de placas JIR827.  
 
Por secretaría líbrese la comunicación respectiva.  
 

NOTIFIQUESE 
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